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DECRETO 199411971. de. ~3 . de julio, de clil<ifica
ción acaaemtcaenla. categorfc(de ,', Reconocido de
Grado Eletnental' del Co~gio tU EnseiíanZá Media
no oficial. mascuUno, «San '. Juan' Bosco». de Sent
menat (Barcelona).

En aplicación de la_ Ley Generalde Educ;t.c~ón y Financia
mi€nto de la Reforma Educativa númerocfitorce/mUnovecientos
setenta, de cuatro' de agosto; se dietáelDecreto dos ,mil, cua
trocientos ochenta/mil novecientos" :setel1ta., ',', de, yel!ltil:íÓs ' de
agosto. en cuyo artlculodécirnosed1Sponeqll.een: las. at':toriza
clones de apertura de nuevos Centros docentesno:estatales
que encualquiel' nivel de enseñanzahayan._.de Jnicial'su fun
cionamiento en el afio académico. mil ,novecientos, setenta
setenta y uno se aplicarán las normas,' regla:Il1~l1tatias vigentes
al promulgarse dicha Ley.mientras:nose d~arrollenlO$ pre
ceptos correspondientes de.la ,misma.

Dichasnorrnas son el articulo treinta y tr~,delaLey de
Ordenación de la EnsefianzaMedia d~ véintisé:is de:' febrero
de mil novecientos cincuenta y ,treay ~lartfculo ~rece del
Decreto, de veintiuno de julio' demU '-p.ovecientoscincuentay
cinco, "que ,&pIObó el Reglamento' de ',Centros no Oficiales' de
Ensefianza Media.

CumplidOS uno y otro preceptos,previl)S loalh.form~favQ..
rabIes de la InspecCIón de Ensefi.anza Media del. Estado:y,.RectOo
rada de la Universidad de Barcelona, Yv1stoel,: ,dic::tamen
.emitido en igual' sentldopor el Consejo. Nacicmal de:~u~ción,
a propuesta. del" Ministro de Educación y Cienciay,previa deli
beración del Consejo de Ministros ensureunión'deldia vein
titrés de julio de mil novecientos setenta y UIlO,'

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasifl~ado:comoRecono.ci-dodeGra~
do Elemental. con el alcance ye1ectos que paradicl1&categoría
y grada académico establecen las d1spos.icionesvigent~;elCo
legio de Ensefianza Media, no' 'oficial. lllasculino~ «San' Juan
Bo.sco>~, de Sentmenat (Barcelon~)~ ,

Asl lo dispongo pOI' el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julio. de mU·novecientos 'setenta y uno,

FRANCISCO FItANco

El Ministro <le Educación y Ot~ncla,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 199511911, de 23 de ful,io. de clasifkev
ciÓn académica. en .·.la ,categoría 4~ .Reconoqido de
Grado Elemental del Colegío'de-'!R4~ñan;:aMedia
no· oficlal, lemenino.«Santa Luisa ,de ·Maril1ac»,
de Barañain (Navarra).

En aplicación de la Ley GeneraL de Educaci,ón y.FinancíQ..
miento de la Reforma Educativa, n~erocatorce/lnilnovecien.
tos. setenta,· de cuatro deagasto. se dictó· el D.ecreto:Qosmil
cuatrocientos ochenta/mil. noveclentO$. 'setenta:, .de veintidós ·de
agosto; en cuyo articulo décimo se. dLsponeqUlfenlasa-utodza
ciones de apertura de nuevosoentrosdoee~tesP-Oestat~Ues.. que
en cualquier nivel de enseñanza .hayan.·.de.iniciar sU funciona;
miento en el año académico mil novec1entos'setenta~.sete.. rita. y
uno, se apUcarán las· normas. reglamentarias ... vigen~8 'alptomul
garsedicha Ley~ mientras no se·desarrollen 10$·vteCfpt~·corré&-
pondientes de la misma. . ..'

DiChas .normas son el articulo ·.treintay .. tres. de la.- Léy de
ordenación de la En.sefianza MedIa de. veintiséisdeteprer,o de
mil novecientos cincuenta y tres y el articUlo·trece,:delDecreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento' de Centros. ·noOficlalesde' Ensefianza
Media.. .

Cumplidos uno y .. otro preceptos, .p'revlos los.mtonnes' favora;
bles de ·la Inspección de· Enseñ:anza, Media del Estado. yetltec
torado de, la .Universidad de·.Zaragoza,.y visto,el ... (fictam~n
emitido en igual sentido por el·· Consejo .Naclonalde'Elducftción¡
a propuesta del Ministro de EducaclÓ1l ·y .CienclaY-P'reviadell
beración del consejo de Ministros en su reuniÓndel:cifa·vein.
titrés de julio de mllno-vec1entoe·~tenta.y un9¡

DISPONGO:

Articulo Único..:.....Quedaclasificado CQ1110 ~conocido4e(lra..
do Elemental, con el.alcanoe Y.efectQs Qlle·para dicha ca~g'oría
y grado académico establecen las. disPosicionesVÍgentes,eL <»
legio de Ensefianza Media·· no oficial, .temeninoi«Banta Luisa de
Marillac», de Barañain (Navarra). ,.'

As! lo dlspongo por el presente Decreto, <lalloen Málltid
a veintitrés de jUlio de mll novecientos setenta y uno.

FRANCISCO F1tANCO

El Ministro de Educación y CIencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAf¡I •

DBCRE>TO 1996/1971, de 23 de julio, de clasifica..
cíón arodémiea.-enlacategorfa d,e Reconocido de
Grado Ele'mentaldel Colegi6deEnse11anza Media
no oficial. femenino. «Pureza de Maria», de Bar4
celonu.

En aplicación de la Ley Genetal· de Educación y Financia-
miento de la Reforma. Educativa; númeroca.torce/ mil nove
cientoo set-enta, de cuatro de agosto, se ~ictó el Decreto dos
mil cuatrocientos ochentaimilnovecientú&setenta-, de veintidós
de agosto; en cuyo artículo décimo se dispOne qUe en las auto
rizaciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales
que en cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su flLTI4
cionamientoen' e: . año académico míl noveci~ntos setenta/se4

renta. y uno se, ·aplicaránlas normas reglamentarias vigentes
a.1.promulgarse dicha .Ley, mientras ·no se desarrollen los pre
reptos correspondientes. de .. la. niliana-.

Dichas normas·. son elerticulo.· treinta y, tres de la I..ey de
Ordenacié,ln de la EnseñanU\; Media· <le vémtisels de febrero de
mil nOVfcientos cincuenta. y ,tres y elartícttlo trece del Decreto
de veintiuno dejulío de mU,no-vecientos cincuenta y cinco, que
aPrObó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro ·prece:ptos., previos ·108 informes favo
rables de la Inspección de. Enseñanza· Media del Estado y el
Rect01'fido de la. Universidad de Bw.:cel0na. y vistO el dictamen
eIllitt<lo ·en .igual se-ntido por' el Consejo Nacional de Educación.
a ~propuesta del·. Ministro de:$duet\Ción y Ciencia y previa deli
berfU;:íón del Consejo ~. Mini8t;rosen Su reunión del dla vein4
tltrés de julio de mil novecientos setente. y una,

DISPONGO:

Artículo único..,.-Queda. clasüicadocomo Reconocido de Grado
Elemental. con. el alcance yefectooq,ue. para dicha categoría
y grado académico establecen las .disposiciones' vigentes, el Co~

legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Pureza de
Maria»-, de Barcelona.

Así ~o dispongo por el presente Decreto, dado' en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de EducaclóQ 'll' CiencIa,
JQSE LUIS VILLAR l'ALASl

DECRETO 199711971, de 23 de julio, de clasifica
ción académica en la categorta de Reconocido de
Grado, Elemental del C-olegiode Enseñanza Media
no oft-cial~ masculino, «San &stanislao de Kostka».
de 8arcelona.

En aplicación de la Ley General de Educación y Financiar
miento de la Re.f.orma Educativa, número (:6¡tQrcel mll nove
cientos . setenta, de.' cuatro .de- agosto,. se dictó el lJecreto dos
mil··cuatrocientos ochenta/mil. novecientos .setenta. de veintidós
deagostoj.en cuyo articUlo décimo se .' dispone· que en las auto
rizaciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales
que en cualquier nivel de -ensefianza >hayan de in1ciar su ftm4
ciona.miento en e: año acadéniicomil novecientos setenta/se
tén,ta y .uno se aplicarán .'1M. norlIl.GS, regHunentarIas vigentes
al promulgarse dicha Ley. mientras no .se desarrollen los pre
ceptos correspondientes de la misma.

Dichas nOl,'I)'ias ron. el artículotrelnta. y .tres de la Ley de
Ordenaeión de la ·Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mU novecientos .cincUenta y tres y el ar:tieu'lo trece del Decreto
de veintiuno de JuliO' de mil noyecientos cincuenta y dnco, que
aprobó el' Reglamento de Oéntros no Oficiales deEnsefianZa.
Media,

Cmnplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo..
rable.sde la Inspección de l!:nsefianzaMedla -del Estado y el-
R.ect01"6do de: la UniverSidad de Barcelóna:y visto el dictamen
emitido en igual>sentido por -el Consejo Na.cional de Educación;
a 'propuesta· del Ministro de: EdUeEtción yCiencm. y previa deli..
berMi6n del consejo de MiniStr<>s en su reuni6n del dia vein4

titrés de julio df'o nlil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artfculoúnico~-Qttedaclasificado como Reconocido de Grado
Elemental, cenel alcance y efectos que. para dicha categoría
y grado &cadérnlcoestablece-n las· diSpOsiciones vIgentes. el Ca-
le~iode Efi$eñai1Za. Medie.. no oficial, .masculino. «san Estanfs.
loo de Ko.stkG,», de Barcelona

.As! ~o dispOngo por el presente Decreto,· dado en Madrid
a veintitrés de Julio de mll novecientos setenta y uno.

F/tANeISCO FRANCO

El Ml.1Hstro de Educación y.01eucla.
JOSE LUIS VILLAR PALiASl


